
Corresp. Expte. D-OO 

I1ONORAUi CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA 

ORDENANZA  1051 
Arncuio-11,  La presanta Oroenanza regula el registro, iocalzaI 

al.3Rdad, habilitación, Instalación, materiento y d 
de antenas, soportes de antenas y equrpos 
cpomentaris, deztnad3s a la transmson de dato 
tekfona celijar y prestaciones de Servicios por radiocuéfl 
?artdo ce Lanús. 

2'las cts da praaua Ordenanza, se er.ttcr.de  

a tcci cbsposuvo nstaado con el fin diti realzar transmIsioneS 
a *través de radciones 

n or 1,1 	en erando camno 

todo aquel mnto fisc 	esut 
- 	rr na ccrt;cwcl esruC . ra preexit 

etn'Y o fijar una antena. 

) 	 tciorCS cmLearP  
rv 'q.. «:n 	c n uccnres y &emntcs en general rece 

Artc.i-4° - ca 	Reg.stro Muncpat da Antenas REMUAN), en el que 
s:r'5 s t3dOS los tu'ares d las znstalacunS o del sen4,  50,a p 

rwipflltafldO los recjstos indiCadoS en el ANEXO i ae la prcstC 
surnntrar en e Reg.stro revistar el cracer de De14rCA 

* ." 

Articulo-5 -LJS 	.cirs do st acoe existentes a ca servc 
deb í erari trsc1bse en el REMLJAN y cumpL'Tenat to, 

presente Ordiza en los plazos máximos de 90 
respectivamente, a partir de la creación del Reg 

Anteo-as, 

funccnfl de antenas y sus,  soprtes.. 

33r5 de as insta1acos o del servicio a presL 
toJo los requtoS estabecidos en la presente-,Pi 

obtener atcnzacion para el desarroflo de las actrid 
- lo 

ruI..h.flS  £ 

E 	ae p3rt1tuares de las nsL ace"e o l servIi 
3-)-.r Jcrus, responsables oretadorcs prestatarios 
ztr. círesponcia 
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Correzp Expte. 

metros 
ísticcs, 
•fn ae 

ilsual, y 
mación de 
o base lo 

oportes de 
titulares 

• Artícu -:-Se establecerán restricciones o condicionantes en 
a quit ectoricos, 	infraestructurales, 	tecaológl 

morfológicos, urbanlsicos y anil 
mizar efectos negativos, atenuar al maximo 
lo-ar una adecuada ntegraclon con el entona En lac 
las restricciones o condicionantes, se tendrá encun 
establecido en el ANEXO 1 
En el caso que el sitio propuesto para ia!ocallzact 
antenas no cumpla.:  con lo establecido en el- JM 
deberán presentar un estudio que justifique e 
excepción.  
En todos los casos las propuestas seránevatuad 
de Gestión Ambiental, la cual determinará suvat 
La relocalización de antenas, soportes de!  a 
instalaciones complementarlos cuando exista rt- 
pocacon 

Art 	ilo-7:-Los t4ulares deberán cumplr con los siguientes  
¡a correspondiente prefactibiUad 

Preent el titulo de propiedad, contrato de bcción, cá 
so o autorización expresa del prupetario de! inmueble 'á 
rt"lcaaa 	e escribano público. En ei caso de mm 
qimen de propiedad horizontal, se cansderará lo dcci 

Popietarios.a través del Consejo de Administración o 
crresponda. 

o vaivac d lrnpa;to Ambiental de acuerdoos requIse 	 At.EXO 
Hl se detallan. 

c) Proyecto Eecutivo previsto en e! ANEXO M. 
d) Certificado Habhtarte para el ejercicio de la actividad-,Lic 	' pcu 

Tefefoma Celular, Compama de Telecomunicaciones, - 	clnadu 
Radodfuswa o Raciotransmisora, otorgado por ei Orga 	 al 
competencia en la regulación del servicio.  

e) Certificado de aprobación del soporte de antena emití 
Argentina u organismo que lo reemplace. 

•f 	Comprobante de pago de la tasa correspondiente por, so 
• . prefactiblídad. 
g) Cualquier otra documentación que el Departamento 

pertinente. 

Co 
se;vira 

ario -a lo 
iLe, según 

Cumplidos los requisitos podrá expedrse el corresp 
prefactibilldad, el cual no tendrá carácter de perms 
para acreditar la aptitud de lodatizacion para e' 2p>,,  
efectos de presentarse ante el Organismo Provincia 
lo preccripto por la Resolución N° 144O7 de la S 
kmoiental de fa Provincia de Buenos Aires 

iculo- -Obtenida la prefactio dad y habiendo cumphmen 
normas provinciales y nacionales, el. titular. de 
Municpto la habilItación munIcipal pertlnente.,.par 
cu ¡os requisitos establecidos en el ANEXO V 

At1ícuIo- -Los t,tulares deberan colocar carteles informati'o' 
extenor de las instalaciones, y a los efecto.T 
fehacIente y rápida, contenieNdo l sIguiente 
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orresp. Expte. D00528!08.H. 

..J. 	 y estudios técnics a 
a ': tisis -bu 	T a 

t/ o.tç4t' 	 ones, coi 
 

eí fle  de garentzar in 
no ionizantes y 

-:J Z  c 	pmiantoia m a,. 	;a ce ¡os equis!ts establecidos en esta 
corda&aiones que establece e! 

?ggernento de Procec 	- 	tas y Penadades para & Partdode 
anús. Se graduará ¡a ma d acuerdo al tipo de infracción, pudiendo 

rse accesoriamane c.!:a de los accesos a !as.bsta1aciones 

iares  er; ;inr :n la 
:i para la epcs 	a 

	

ecu enc'as estpu 	.'n a Fecoucion  NO 202/95 del Mintste1c ce 
aud y Acción Social co la acii, y además dar cump miento a la 
a:ución N° 5300000 de a lletretari3 de Comunicaciones de la 

a la Re 	N 	:4 Ja la Comisión Nacional d 

	

e e 	 TU 144/2007 de la 5ecretaría de 
rTjelr 	 Je buenos Ares.- 

aaría de Gesn mbenrai podrá realizar col1sutas anta 
- 	es u orqan Minos espacializados de nivel provincial, rcka! 
cnat a fn ce ccmementarla, información dspcnhle con 
a los efectos ambntaies sobre la salud de ¡a población, 

ente del funcionamiento de las antenas, soportes y demás aqupo3 
e in2tufaciones compiernentartas. 

:4C 	d -:-eíe responsaba de (lar au;'no a lo dispuesta en ¡a resa 
i 	 G 	m, la 
a izc il!st intias  arcas competentes 

a:.;o, a fln de qe 5t expidan en relación a  tus sas.0 s. 

mhencias.- 

io  iiDeroauense ¡as  Orcianaras N ras. 918100, 9438102 y  sus De,.; ,os 
Ea glamentarios y & Decreto N° 1750'04.- 

1-2O:-Los NEXOS 1, Ii, ifi, ¡y vV forman parte dala presente Ordaranza-

Acu2°.-.omuniquese. etc. 

SALA DE SESOflES. Ls, 15 da agost 
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POMULGÁDA POR UEC 

eL FECHA  2 LAGO 
o.197 9,  

egtrad 9. bs.Jo ej. 	1  Oiflí 	 

ES COPIA FIEL qE SU ORIGINAL 

./ 

MARIA E8ER ANTIN'JCCI 

JEFA DE IEPARTD.WENTO 
ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 0 
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Corresp. Ex 

ANEXO! 

Tl,oloqía de sóportes de antenas 

1) Sobre terreno natural: 

Monoposte auto portante 
Torre autoportante 
Torre reticulada 

2) Sobre edificación o estructura preexistente; 

Mor.oposte con arriosb-amiento 
Torre reticulada con arriostramjento 

o Pedestal 
o Vínculo 

Distancias de Seauridad, 

Sobre terreno natural: 

Diotaia rnmrna desde la antena al punto más cercan 
ado ajeno a las dependencias de la instalación, R 
rneLres en dirección lineal en el espacio 

twa rnMima, 12 metros desde el nivel d' sueio a 13-.á - n 
miiirna desde el soporte de antenas a la 

divsors cJe predios, no menor a tO metros 

) Sobre ediflación o estructura preexistente; 

Dt3j, n'nirna no menor a 6 metros desde la antena & 
Publico, saiio personal técnico autorizado, capacitado y 
ias normas de seguridad: 

Restricciones o Condicionantes 

i :n todos los casos las alturas entre el nivel de suelo y el e 
antenas, no superará los 50 metros 

2) En los caos de iocazación sobre edificaciones, las a 
antenas no suoerara el 30% de la altura de la masa edificad 

3) La localización de soportes de antenas tipo monoposto 
quedara eclJsimente limitado a zonas industriales eccIt 
mixtas. 

4) No se C-iuloi-L7ará la instalación de soportes de antenas en ed 
zonas históricas o de protección histórica.  

5; No se autorizará la Instalaclon de soportes de antenas e 
arqeL a es1 'al con el fin de preservar los rasgos caract 

6) 	o se autorizará la instalación de soportes de antenas en :z 
como parques, plazas, paseos y otras áreas de esparcimiento,i 
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Ccrosp. Expte, D-0028I03- ftC.D.- 

EGSTRO 

c;aón ju:ada) 

1 	t7ru 3 - 3 	ti 	t * 

Persona Fí;;ca 
Apellida y Nombres 
D.N. / C.U. T 
Persona Jurídica 
EMPRESA 
C.U.LT 

2. DOMICILIOS 
Comicio Legal 
Calle 
Teléfono 

1tDamicio Real 

.'Teléfono 

S. RESP3SABLE DE LA ISTALACOJ 
Apellido y Nombres 
D. N. / CUJ.T 
Domicilio 
Teléfono 

4. RESPOSALE DEL MATEMETO DE LA 1STALACION 
.Apa.do y Nombres 
D.NJ.I C.UIT. 
Persona Jurídica 
EPOPRESA 

Tefono ra;-a emergencias 

& UCAClt DEL SOPORTE DEAkTEA 
Domicilio 
Datos catastrales 
Superficie 
Superficie asignada a la instatación 
Localización. 
Coordenadas gográflcas 
Coordenadas Gauss Kruger 

6. ZOJFCACIO N MUM1CIPAL 
ídentiflcación 
Usos permido 

7 
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7. DATOS TECkICOS DE LA FUEITE 
Altura de la estructura portante 
Altura de la entena medida desde la base de la estructura,, 
Característica de cada elemento irradiante 

-Ilpo 

Altura m) 
Frecuencia de trabajo (mhz) 
Potencia de salida isotrópica radiada equivalente (pire) (w) 
Potencia de transmisor (w) y ganancia de la antena (incluir 

8. INFORMACION COMPLEMENTARIA  -: 
Grupo electrógeno: descripción y características, 
Acumuladores: descripción y caracteríicas-
Consumo 
Sistema de refrigeración 
Sistema de puesta a tierra 
Descripción del vallado perimetral 

9. MEDIC1OES 
Niv& da radiación de base ubicación de los puntos de .T 
soporte de la antena y otros) 
Res 	ad d mediciones realizadas ubicación de los p 
PIci de mr- 'oreo de radiación no ionizante frecenci 
Los puntoc da monitoreo y mediciones se incorporarán ,.e 
adjuntos.  
Pian de desmantelamiento de estructura y entena - 

Fecha de cornieizo operativo 
Fecha de cese de actividad 
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• Geoloqía  -  Gcomorfoiocía. 
r as características ge.oiógcas dentro del área de influencia de la instaacón, 

o litología y os de suelos. Describir los rasgos de a superficie del terreno. 
Lfldabiidad escalla deí detaUe). 

cursos hidrcos 
•Supeciai.  `)zSCnbor lascaracterísticas de la red de drenaje.. Consignar 

mación referente a cuerpos de anua ex tentes en ci area de influencia de 
:3. 

—"e 	 S .  L' (' r-' 
• —  .. 1• 	 .j..... 	• 3  .'i...i,Lj 

....JS%.d 

EVALW\CD t lMPP 
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MN3S  QUE DEE?iE  c  7a1PLAF  Li 
DE 1MP,CTO AMaEu TA. 1   

2 	rnatv'  ú  e bcazación:  descripción y criterio adoptado para la eiección de! 
p!azamiento ms  apto. 

1) Descripción de las alternativas de ?ocazación y del criterio adoptado para la 
acción del emplazamiento más  apto. 

Características de las alternativas. tipos constructivos, estructuras, y tra 
fcaciones técnicas particulares. 
equis dé ubicación y aiftotría del emplazamiento.  Ree.vamento fotográfico y 

omontaje de la instaicón y de entorno circundante. Plano a escala que exprese 
,oruaciáh relativa Datos catastrales. Do'—'o demos r -eclo's 

aluación de la 	temt:a: da !ccai 	de tecn ogia di'ponibe, 
onando aquo qus lentro de as po t:da cies reúna Ci• mejor peni 

waclón ambierti: descr;pcón  Y n3iS dC lOS  recUrsos ambfltaleS de 
de influencia dal proyecto, reaizada en función de !nfrrnación atteoedente. 

cr. involucror: 

sratos Fisicos: 
e  r'. 

1 
	

ocsr tipo ce clima, consderando las últimas estadsticas climatológicas. 

TiL2 Penfi  hiaroceoógico para el arco ce iniluencia, Exister!c!a. ac 

1 	 ' 	, 

Lláse de radción electromagnétia. 
31 .4.2, 	ce base de ruidos, 

y valuac!ó del paisaja circundcnte, e cuanto a visibilidad, 
contexto e intensdad. 
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2.- Aspectos Sc 	m;ccs y & frs trucír: zscnpción de contexto 
r:al. ldentffcac. de área de 	en: d la insaa. 
3.1 ':- 'cterización 	• 	- 

influencia 	 - 	 ficoe, 
•'adas, aspectos 
'iemoria y planos de reievamie; 	a escala, con dicacn: de usos descrirL-os 

e 200 :ros. Deberá indJcarse !a 
do --•' 	parques y plazas!, 

:3, 	 ;utu• 

dei entorno del proyecto 	n raa;c ;:oximado 
rtraestructura de rcrso 	(cfthes 	ces 
ifraestructura de 
çeriatricos, centros oc dgnóstico;, 	fr:.  tT::::.:.3ze educación jarcinesoc 
infantes, escuelas, colegios y guarderias is actividades productivas de io 
sectores primario, secundario y terciario, as como las obras de  infraestructura, 
ferroviaL lineas de transmisión de ene, 	elctrlc de media, aita y e<tra afta 

ión, redes troncales y to;es de teuornuncaciones, etc., que se localicen dsnro 
área de influencia del proyecto. 

Oi Caracterización de los elementos naturales y artificiaies que comprenden el 
¡;a:imcnio histórico-cultural, extencia de áreas o edflcios de interés público, o 

or3derados como patrimonio, existencia de áreas protegidas, de interés turistico o 

Ambientales. ución ce 3mactos 

Identificación  y Cuantificación de impactos: 
La EIA. debe comprender al menos, la estimación de  105 afectos sobre !os 

res  ambientales presentes en el área previsibiemente afectada. Asimsrno 
berá contemplar una estimación de la incidencia del proyecto sobre las raciones 

scia!es y condiciones de tranquilidad pública (ruidos, vibracones, etc.) y cualquier 
otro factor pasible de  ser afectado por dicho  proyecto. 

En cualquier  caso-se  deberábrindar u;;a breve exp cc:ba de cada uno de 
impactos identificados o indicar el criterio utilizado en  15  valoración de los mmos. 

Medidas 4-•  Mitiqadoras  do los  lmoactoe-aivcs: 
Cada una de  las medidas 	 adoras propuestas deberá ser dofnids 

alada, caracterizada y coherentemente confrontada con los potenciales impactos 
zativos identificados. 

Asimismo se deberá indicar el momento de aplicación de tales medidas (fases 
ce cnstrucción, pruebas, puestas en marcha u operacn. etc.), y su ubicación 

(general, local, arca',,, puntual, etc.). 

Planes de Continqer.cia 
E{boración de un plan  ds  contingencia que contemple s medidas a adoptar y 
s:ores involucrados ante a ocurrencia  1e posib les eventos en reiación al entorno 
en que se emplaza la 	taieción. considerando la zonas, áreas, insLaiacíones, 
bienes o puntos seniL 	qe puedan resultar potencI{mnti afectados. 

5) Plan  de Gestión arnherjts1:  deoerá contemplar todas las medidas prevenr'es 
Wocorrectivas que en Ci evaluador consere. 

El'citado plan 	oer, si fuese necesario, ser puesto en conocimietc 
;cLlación, de orga.i 	íes de Deínsa Civii o de ¡wtorijades  d e 

aledaos, cuando su impcmenteción impi!que acns ue requierin d su 
participación. 

it 

-1 
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Correp. Expte. 0-00528/08..- H.C.D- 

Çontendrá una deciarackn de la política en rel.ción con todos  ids factores 
integrantes del medir,) ambiente.  
Programa de rnanteriw'ento y con1ro de las estructuras e 	aIacones del sistema 
(Control que quedara a L3rço del Mu cpo, 

OCUMENTACIO  CC'MPiEMENTARli A ACOMPÑAR: 

Plano en escala de las instalaciones incluyendo su estructura o forma de 
soporte, y cada uno de sus elementos irradiantes.  
Relevamento ToLoqraflco y fotomontaje de la instalación y del entorno 
circundante. 
Plano de relevamiento de usos prximos a la ¡nstalaión en un radio de 200 
m, con indicacIón de distancias a espacios verdes de uso público, centros de 
salud, clubes deportivos, jardines de infantes, escuelas, colegios, 
universidades, goritrcos u otros sitios sensibles de interés de la zona de 
rnplazamiento. 

no de ubicación de puntos de ronitorea de radiaciones electrcmagnéticas. 

, 
1•  

.. 	
_i• 	 - 	.- 
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Corrosr. Exp. D-OO528iO3.-H2O.D.- 

ANEXO iV 

PROYECTO EJECUTIVO 

1) Indice. 
Se enumeraran ¡as materias, ternas, material gráfico y anexos constituyentes del 
estudio. 

II) Rest:eí EJcutivo de Fa Merr,oda Descriptiva del Provecto. 
El mismo no deborá exceder de 5 páginas, donde se señalarán los aspectos más 
relevantes del proyecto, que incluye el criterio empleado para la selección de Ja 
alternativa de iocazación ambientalmente más sustentable. 

lii) Memria técnica 

1) Proyecto construztivo, piano da especificaciones tcri!cas, cálculos de estructura, 
planillas de cálculo, informe de fa reaciín entre la altura de fa estructura a instalar y 
as medidas del  predio, memoria descriptiva de los materiales a utiiizar y de ¡os 
trabajos a realizar, responsable técnico da Ja obra; rubricado por un profesiona 

en la materia. 

11.1: 	de los esfuerzos a que e verán sometidos is  instalaciones de acuerdo 
s acciones externas según normas. 

11 

Udi3 	SUi'J 	cerId3 	lospa:a:rc: 	d 	n.UJ  
endcenes acerco de as fund iones mas ... y cacto d 

mr'' 	: 	tors íespocics. 

- .tos qupunen 	tíuctura, ban, pernoo, 
`duras, etL.1., ::aimismo todo fO concerniente a Jos elemeneos de anclaje 

'lanchas de apo 	:'uiones, tensores, tiradores, etc.) 

Cálculo de la deniJdde poncia que aproxmdarneñe emitir ei cq; 
rador a instalar debidamente r3frendado por nrofoSion2J competente 

;ateria. Estos valores deberán  ser  comparibies con los estándares a eoadcs 
as normas nacionaes y/o intemaconaes vigentes. 

V) Memoria Dscrijivade Proyeto. 

1) Actividad a desarroflar, tecoJoa a empar, 	:ión y decripcn d 	io 
necesidades de proyecto, zona de cobertura provista y cuantJf1cacin dr 
beneficiarios. 
2) Interacción con otros sistemas o instocones, áreas de cobertura y 
superposición de otros emisores presentes en ¡a zona. Tipos de instaiacon 
gencíadora a instaar. Anjulo de elevación del sistema radiante. Aiettura del bo 
(Patrones do radiación horizontal y vertical) 
3) Tabla y gráfico de densidad de potencia (mcm2), lntendad el campo 
ma9nético y dci campo efÓctrico en oarización horizontai y vertical e ntervaios. de 
20 m hasta 500 ni  -ti 1,1  ¡o casos. 
- 	Expresión gralica U ¡a potencia otrópica radiada e 	alnte máximen todas 

s direcciones de diseño. 
Gráfico de radiación en campo cercano y lejano io 	niveJes  de',  O  pv4cm2. 

1 
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Corresp. Expte. D-00523!08.-H.C.D.. 

6) Factbidd 	co de la posibidad de uso compartido del sitio o estructura por 
parte de otras operadoras. 
7 Medivae preventivas adoptadas para la proteccion coitra descargas ectrlcas, 
inrferencias eecrornagnéticas con otras instalaciones, otras. 
8) Descripción cronoógica de las distintas etapas d& proyecto. 'Ma útil rdel! 

Proyecto. 

V) Descr;ckn de etaDdeoperación 
1) Acciones a cumpr partcu!armante las destinadas al mantenmietoy contro! de 
funcionamiento de ae n aacones y equipos. 
2) Plan de Gesti• Abnta 
2.1) Descripción de las medidas preventivas, mitigadoras y/o correctivas de los 
siouientes aspectos  ambientales: impacto  visual, generación de ruidos y emisión de 

2.2) Plan de monreo de las emiones  de  CEM. 
2.3) Programa de prevención  as  emergencias y pian de contingencas. .- 	" -n o; 	 e 
15) Pro-ama de comunicación social dirigida a la población delárea de influencia 

r :rantice transparencia de las acciones emprendidas por la operadora 
.ble en ;ter.a ambientaL 

LUa la iníormaclón documentada que sirva de apoyo para !.a 
• ordenada en forma de 	os, tae comor cccoa d 

:,:'o, p!anOs. 	otogratTas;etc, 

itorvinfe.n!es en la elaboración de la Memoria Oescri.pti' 
5 -  de sus funciones, tareas específibas desarrollados 

ad  3. 
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